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Señor Ingeniero 
Patricio García Vallejo 

Intendente de Compañías de Portoviejo 
Portoviejo. 

  

Señor Intendente: 

Con el fin de dar cumplimento a disposiciones legales y estatutarias vigentes, cumplo en 

comunicar para las anotaciones correspondientes, que he procedido a registrar el Libro de 

Participaciones y Socios de la Compañía “ACOPIO AGRICOLA COMERCIO Y 

EXPORTACION PONCE ACOEXPO CIA. LTDA.”, las siguientes transferencias de 

participaciones sociales: 

CEDENTE CESIONARIO NÚMERO 

PARTICIPACIONES 

Daniel Alexandri Cristopher Daniel 
Maldonado Zambrano Maldonado Ponce 750 

C.C. 090868178-6 C.C. 130949360-7 

Daniel Alexandri Letty Michelle 
Maldonado Zambrano Maldonado Ponce 750 

C.C. 090868178-6 €.C. 131037301-2 

Se deja sentado que tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Se acompaña copia de la escritura de transferencia de Participaciones Sociales, debidamente 
legalizada. 

Solicito una certificación en la que conste la nomina de socios, actualizada considerando la 
transferencia comunicada. 

Atentamente 

EZ 
EtréMaldonado 

GERENTE GENERAL 
    

 



ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCÍALES 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " ACOPIO AGRICOLA COMERCIO... e 

Y EXPORTACION PONCE ACOEXPO CIA. LTDA.". A 
CUANTIA: 1.500 USD 

NUMERO: 

En la ciudad de Portoviejo, capital de la provincia de Manabí, hoy día 

miércoles once de noviembre del dos mil nueve, ante mí, Abogada Luz 

Hessildha Daza López, Notaria Pública Novena del cantón, comparecen los 

señores Daniel Alexandri Maldonado Zambrano, casado, en calidad de 

cedente; y los señores Cristopher Daniel Maldonado Ponce y Letty Michelle 

Maldonado Ponce, solteros, en calidad de cesionarios. Comparece también la, 

¡ 
¡ i 

T
S
 

.
.
»
 

y
 

señra Narcisa Cleopatra Ponce Zambrano con el fin de autorizar lá 
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acto. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos; : 

capaces, hábiles e idóneos para obligarse y contratar, domiciliados en lá: 

ciudad de Tosagua, de paso por esta ciudad, a quienes de conocer doy fe. Bien, : . | 

instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión de os 

participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar 

fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea elevada a 

escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

conste la cesión de participaciones sociales de la compañia " ACOPIO 

AGRICOLA COMERCIO Y EXPORTACION PONCE ACOEXPO CIA. 

LTDA." que otorga el señor Daniel Alexandri Maldonado Zambr. 
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en calidad de cedente; a favor de los señores Cristopher Dani. Maldonado; € 

Ponce y Letty Michelle Maldonado Ponce, solteros, en calidad Js cesibitários; E 
- 

a
 

transferencia que se efectúa de conformidad con las ic podes 
a 

ye ES po    

 



y cláusulas: PRIMERA: Intervinientes.- Comparecen a esta celebración por 

una parte y en calidad de cedente, el señor Daniel Alexandri Maldonado 

Zambrano; y por otra parte en calidad de cesionarios los señores Cristopher 

Daniel Maldonado Ponce y Letty Michelle Maldonado Ponce, solteros. 

Comparece también la señora Narcisa Cleopatra Ponce Zambrano, con el fin 

de autorizar la transferencia de participaciones sociales que efectúa su esposo 

mediante este acto Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

ejecutivos, capaces, hábiles e idóneos para obligarse y contratar, domiciliados 

en la ciudad de Tosagua.- SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría Pública Primera 

del cantón Tosagua, el 22 de abril de 1997, aprobada por la Intendencia de 

Compañías en Resolución 00160 del 4 de noviembre de 1997, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Tosagua el 19 de diciembre de 1997. La junta 

general universal de socios celebrada el día lunes nueve de noviembre del dos 

mil nueve, autorizó al socio Daniel Alexandri Maldonado Zambrano, a fin de 

que ceda las un mil quinientas participaciones sociales de un dólar de valor 

cada una, que posee en la empresa, en favor de los señores Cristopher Daniel 

Maldonado Ponce y Letty Michelle Zambrano Ponce, tal como se desprende 

de la copia de la mencionada junta, que se incorpora .como documento 

habilitante. TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Daniel Alexandri Maldonado Zambrano declara que cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones sociales, en partes iguales a favor de los 

señores Cristopher Daniel Maldonado Ponce y Letty Michelle Maldonado 

Ponce, en la forma señalada en la estipulación anterior. CUARTA: 

ACEPTACION: Los señores Cristopher Daniel Maldonado Ponce y Letty 

Michelle Maldonado Ponce, aceptan la cesión de las participaciones sociales 

hechas a su favor, por convenir a sus intereses. QUINTA: DOCUMENTOS



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA; " “ACOPIO: Lo 
AGRICOLA COMERCIO Y EXPORTACION PONCE ACOEXPO ¡GÍA: LTDA. 
CELEBRADA EL DIA LUNES NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE" ES 

== == Sscecccccecceccecccceresceceedeses 

En la ciudad de Tosagua, a los nueve días del mes de noviembre del 2009, siendo las 
16h15, en las oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la misma -: 
señores, Cristopher Maldonado Ponce, Letty Maldonado Ponce, Daniel Md 
Zambrano, y las menores edad Génesis Maldonado Ponce y Emily Maldonado Ponce, 
representadas por su madre la señora Narcisa Ponce Zambrano, y quién tiene también 
la calidad de socia,y que ostenta además el cargo de Presidenta de la compañía, y 
como tal de la junta, y el señor Daniel Maldonado Zambrano, Gerente General y como 
tal secretario de la junta, quienes representan el cien por ciento del capital de la 
compañía, deciden reunirse en Junta General Universal tal cual lo dispone el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el fin de tratar el siguiente 
orden del día: 

1) Transferencia de participaciones sociales. 

La Presidencia solicita se dé cumplimiento a lo que dispone el artículo doscientos. 
treinta y nueve de la Ley de Compañías, luego de lo cual se entra a tratar el úrtica 
punto del orden del día, el que previamente había sido aprobado por los asistentes, par 
unanimidad. 

PUNTO UNICO.- Al respecto manifiesta el socio señor Daniel Maldonado Zambrano. 
que es su deseo no seguir participando como socio de la empresa, por lo que resuelve 
transferir las un mil quinientas participaciones sociales de un dólar de valor cada úna:: 

que posee en la compañía, en partes iguales a favor de los socios Cristopher . 
Maldonado Ponce y Letty Maldonado Ponce. ES 

Al respecto, los socios Narcisa Ponce Zambrano, y los -Menores de edad, Génesis 
Maldonado Ponce y Emily Maldonado Ponce, representádos por madre la señora 
Narcisa Ponce Zambrano, resuelven renunciar al 4er ho" erencia que les 
asiste sobre la transferencia de las participaciones* sociales hiegociad , manifestando 
los socios Cristopher Maldonado Ponce y Letty Maldorrádo Roncez | hue aceptan la 
transferencia de las participaciones sociales que sexpalza 2.su favor l 

   El capital social de la compañía queda distribuido en la Sugtaiña SS 

¿e 
SOCIO CAPITAL SOCIAL U 0 

A A ¿0 

Narcisa Ponce Zambrano 1.500 q 
Cristopher Maldonado Ponce 1.2500 
Letty Maldonado Ponce 1.250» pe0 
Genesis Maldonado Ponce 500% 
Emily Maldonado Ponce 500 A ¿9ña 

5.000 

Siendo las 17 horas y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un 

receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y 
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aprobada por los presentes en unidad “de y el acta para 
constancia de lo actuado. 

     Bercial e 
á ambrano Aiél Maldonado Zambrano 

  

    rci nce 
Presidente Gerente General 

gabi? 
Cristopher Maldonado Ponce Letty Maldonado Ponce 

 



HABILITANTES.- Consta como tal el acta de la Junta General Universal de 

Socios celebrada el nueve de noviembre del dos mil nueve que resolvió la 

cesión de participaciones sociales. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía está .. 

determinada por el monto de la transferencia de las participaciones Sociales. 

Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden a su 

función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos 

deseados. Atentamente, Abogado Eberth Castro Rivadeneira, Registro número 

1.987 C.A.M. Hasta aquí la minuta.- La minuta que antecede es fiel copia de 

su original, la misma que fue presentada para este otorgamiento y que se 

archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el contenido integro de la 

minuta preinserta, la misma que se eleva a escritura pública para que surta 

todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura 

integramente a los comparecientes por mí, la Notaria, aquellos se ratifican en 

qn firman en unidad de acto, conmigo, la 
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    Narcisa Cleopatra Ponce Zambrano 

C.C.130451621-2 
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A Ñ Ll. e E is e La ez NOTARIA. NOVENA DE * PORTOVIEJO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
DE FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, EN CIUDAD DE 
PORTOVIEJO, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

       A JM y: da dd. 
bg. Lyz Hessildha Sal ópez . A 

"NTARIA NOVENA DE PORTOVIEJO A A 

 



RAZON: DOY FFE.- Queda legalmente marginada la transferencia de 

Participaciones Sociales. de la Compañía denominada “ ACOPIO 

AGRICOLA COMERCIO Y EXPORTACION PONCE ACOEXPO CIA. 
     

LTDA.” En la matriz dé su escritura Constitución celebrada en esta 

Notaria el 22 de Abri V o 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
VTOSAGUA 

RAZON: Que la escritura de Transferencia de 

Participaciones sociales de ja Compañía Menominada 

“Acopio Agrícola Comercio y Exportaciones Ponce 
ACOEXPO CIA. LTDA.” Cuyo contenido antecede 

queda legalmente  imscrita een e€l REGISTRO 
MERCANTIL, del presente año, bajo la partida 
número Treinta y dos, (32), Y Anotada con el número 

Ochocientos uno, (301), Tomo número dos (2), Foko 
número Mil cuatrocientos ochenta y Ino, ( ( a Del 

Repertorio General en Vi vigencia. EO CER” FIL 0) 

     Ab. Gabriela Andrade M.       
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Cualquier enmendadura. alteración o m :odificación al texto de es ste € co certificar lo 1 ha Em vali: dos á 
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CONTRATO DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
CELEBRADA ENTRE  LOSCONYUGES SEÑORA —NARCISA 
CLEOPATRA PONCE ZAMBRANO Y DON DANIEL” 

    

  

   
   

  

  

MALDONADO ZAMBRANO. ÉS AIR A 
Por $ 80.000. a 
NUMERO: m1, SELSCTE RITOS PTFCTIODRYE 1.10 MES =z 
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En la ciudad de Tosagua, cabecera del cantón del mm combo E 
Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy Miles véintiseis de 
diciembre del año dos mil seis, ante mi doctor PEQRO-EDUARI A 
MENDOZA MENDOZA , Notario Publico  primerdadal- CS 
comparecieron con sus propios derechos los .conyugues señores 
NARCISA CLEOPATRA PONCE ZAMBRANO Y DON DANIEL 
ALEXANDRI MALDONADO ZAMBRANO casados entre si.- los 
comparecientes mayores de edad ecuatorianos con domicilio en esta 
ciudad de Tosagua, hábiles y capaces para obligarse y contraty 3 
quienes de conocer doy fé bien instruidos en el objeto y resultadá de 
esta escritura publica que celebran y a la que proceden en forma liblzo Y, 
voluntaria sin mediar fuerza ni coacción alguna me presentara para HUA 
sea elevada a escritura publica y una minuta que copiada textualmehtÉ: 
dice SEÑOR NOTARIO: en el Registro de Escrituras Públicas a su cafob, 
sírvase incorporar una en la que conste la presente de LIQUIDACIONHE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL, la misma que es otorgada por Ds 
conyuges:NARCISA CLEOPATRA PONCE ZAMBRANO Y ' DANTE 
ALEXANDRI MALDONADO ZAMBRANO, al tenor de la siguientes 
cláusula y con la facultad concedida en el Código de Procedimiento Civil 
en Art. 819. PRIMERA ANTECEDENTES.- De la partida de matrimonio 

nm; que adjuntamos vendrá a su conocimiento que mediante matrimonio 
celebrado esta ciudad el 4 de Febrero de 1985, formamos Sociedad 
Conyugal, la misma que fue disuelta con fecha 4 de Mayo del 2004, 
como lo justificamos con la copia del acta de Disolución de la Sociedad 

. Conyugal, posteriormente procedimos a realizar el correspondiente 
% «inventario, avaluó y tasación de los bienes adquiridos dentro de la 

ociedad Conyugal el mismo que debidamente aprobado adjuntamos LE, 
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Juez Vigésimo de lo Civil de Manabí. Y cuyos bienes describimos a 
continuación. Uno.- Un predio urbano ubicado en el Cantón Tosagua, 
Parroquia Urbana Tosagua calle Manabí, Manzana ll, lotes sesenta y tres 
y sesenta y cuatro, dentro de los siguientes linderos y medias. EL 
PRIMER LOTE, Al frente Calle Pública Manabi con once metros, atrás 

propiedad Oscar Vargas con once metros, por un costado solar sesenta y 
cuatro propiedad de los vendedores con veinte metros cincuenta 

centímetros, y, por el otro costado con lote sesenta y dos de propiedad 

de Edgar Bermúdez con veinte metros cincuenta centimetros. EL 
SEGUNDO LOTE, al frente calle Manabí con trece metros atrás 

propiedad de Oscar Vargas con diez metros;¡M por un costado propiedad 
de los vendedores con veinte metros cincuenta centímetros, y, por el otro 
costado calle publica con veinte metros ochenta centímetros, que lo 
adquirieron por compra a Lety Araceli Zambrano de Ponce y Ángel 
Antonio Ponce Moreira por escritura inscrita al 13 de Enero de 1993, y 
estos adquirieron por compra a Carmen Rosa Giraldo viuda de García e 
hijos por escritura inscrita el 10 de Abril de 1988..- Avaluado en $10.000 
Dos.- Un predio urbano ubicado en el Cantón Tosagua calle Manabí, 
Manzana H Lotizacion San Pedro, que se encuentra circunsctito dentro 

de los siguientes linderos y medidas al frente calle Manabí con ocho 
metros, atrás con propiedad de —modesto Laz Ordóñez con diez metros; 

por un costado propiedad de Susana Dueñas de Campuzano con veinte 

metros cincuenta centimetros con cerramiento de concreto, que Jo 

adquirimos por compra a Edgar Ramiro Bermúdez Zambrano, por 
escritura inscrita el 21 de Abril de 1994 y que este adquirió por compra 
Carmen Rosa Giraldo viuda de García y e hijo, por escritura inscrita el 24 
de Noviembre de 1988.- Avaluado en $10.000,00 Tres.- Un predio 
rustico ubicado en el sitio San Agustín del Cantón Tosagua Parroquia 
Tosagua , de una cabina.de catorce hectáreas veinte áreas dentro de los 
siguiente linderos. Por el Norte Camaronera Poseidón y Estero Ébano; 

Por el Sur con propiedad. De Cesar San pedro y Camaronera Poseidón, 

al Este infraestructuras para el cultivo de especias vio — acuáticas, que 
fue adquirido por adjudicación del Instituto Ecuatoriano de Desarrollo 
Agrario y Colonización por providencia de 27 de Mayo de 1999 dictada 

por el Director Ejecutivo de dicho Instituto e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Tosagua el 31 de Mayo de 1999.- avaluado 
$20.000,00 Cuatro.- Un bien inmueble ubicado en el Canión Tosagua, 

Parroquia Tosagua de una cabina de dos cuadras dentro de los 

siguientes linderos y medidas, al frente carretero Tosagua Bahía con 
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ochenta y cuatro metros, atrás propiedad de los cónyuges Viteri Giler con 
ochenta y cuatro metros, por ambos costados propiedad de los cónyuges 
Viteri Giler con ciento setenta y ocho metros con construcciones e 
infraestructuras de oficinas y secaderos de compra y venta de productos 
agrícolas, así como cerramiento total de hormigón que fue adquirido por 
compra de Luís Gilberto Pincay Zambrano y Adriana Maria Gil de Pincay 
Zambrano por escritura inscrita el veinte y tres de Noviembre de mil 
novecientos noventa y dos .- avaluado en $130.000,00 Cinco.- Un bien 
inmueble urbano ubicado en la Provincia del Guayas, Canon Guayaquil, 
Parroquia Urbana Tarqui, Conjunto Residencial Alborada Décima Etapa, 
lote veinte de la Manzana diez quinientos cuatro que tiene los siguientes * 
linderos dimensiones. Por el Norte, lote numero diecinueve con veinte y 
dos metros lineales, por el sur, lote veinte y uno con veinte y dos metros 
lineales, por el Este Avenida Circunvalación con diez metros lineales; y 

por el Oeste lote numero dieciocho con diez metros lineales, área total de 
doscientos metros cuadrados, existe una contracción de hormigón 
armado de ciento veinte y cuadrados, excite una construcción Ye 

hormigón armado de ciento veinte y nueve metros cuadrados, qué- fte 
adquirida por compra al Consorcio Promotor de viviendas de infrgs 
Social (VIS) S.A. representado por un Gerente Señorita Elsa Mi — 
Merchán, por escritura inscrita el 21 de Octubre de 1991, y que estés 
vendedores adquirieron en mayor extensión por compra a Cecilia GóBrgz 
de Pareja por escritura inscrita 25 de Octubre de 1973.- Avaluadg € 

: + $120.000,00 Seis.- Un vehiculo marca Nissan, placas MCG0891. Pe 
volquete, tipo volqueta modelo CK -20 motor PD115632, chasis 

po CK20L40432. Avaluado en doce mil dólares.- $12.000,00 Que la suma 
de TRESCIENTOS MIL DOLARES. ASCIENDE EL VALOR DEL ACTIVO 

] DE LOS BIENES ADQUIRIDOS DENTRO DE LA EXSOCIEDAD 
CONYUGAL DE LOS COMPARENCIENTES, EL PASIVO DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL ES.- DOSCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES 

ol Í4se adeudan al Banco del PICHINCHA C..Y existir deuda descontado 
cd Rágivo del activo el ASERVO LIQUIDO ES de OCHE ARE Lara, 

ON $:80.000,00 por lo que proceden a la división y adj Icaro me, 2, 
¿Jpiguiente manera. TERCERA... PARTICIPACIÓN. t  Lomtas es 
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ZAMBRANO y así lo acepta el compareciente cónyuge DANIEL 
ALEXANDRI MALDONADO ZAMBRANO.- Por su haber en la Sociedad 
Conyugal se le adjudican los siguientes bienes. A.- un predio ubicado en 
el Cantón Tosagua, Parroquia Tosagua de una cabida de dos cuadras y 
circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas. Al frente 
carretero Tosagua Bahía, con Ochenta y cuatro metros, atrás propiedad 
de frente cartelero Tosagua Bahía, con ochenta y cuatro metros , alrás 
propiedad de los Cónyuges Viteri Giler con Ochenta y cuatro metros, y, 
por ambos constados con propiedad de los cónyuges Viteri Giler con 

ciento setenta y ocho melros con construcciones e infraestructuras de 

oficinas y secaderos utilizarlos en comprar y venta de productos 
agrícolas., con el respeclivo cerramiento total del predio de hormigón. 
Avaluado en ciento cuarenta mil dólares: $130.000,00  — B.- Un bien 

inmueble ubicado en la provincia del Guayas Cantón Guayaquil 
Parroquia urbana Turquí, conjunto residencial Alborada, décima etapa, 
lote veinte de la manzana, 488 antes 10-504, que tiene los siguientes 
linderos y dimensiones. Por el Norte, lote numero diecinueve con veinte 
y dos metros lineales; Por el Sur lote Número veinte y uno con veinte y 
dos metros lineales, por el Este Avenida Circunvalación con diez metros 
lineales y por el Oeste lote numero dieciocho con diez metros lineales 
con un área tolal de doscientos veinte melros cuadrados con la 
respectiva construcción de hormigón armado, de ciento veinte y nueve 
metros cuadrados, que fue adquirido por compra al Consorcio Promotor 
de vivienda de interés social (VIS) S. A. representado por su Gerente 
Elsa Molina Merchán, por su escritura inscrita el veinte y uno, que los 
antes citados vendedores adquirieron en mayor extensión por compra a 
Cecilia Gómez de Pareja por escritura inscrita el veinte y cinco de 
Octubre de mil novecientos setenta y tres. Avaluado en ciento veinte mil 
dólares: $120.000,00 (.- Un vehiculo marca NISSAN, de placas MCG- 
0891, CLASE Y TIPO VOLQUETA, modelo CiX-20, Motor PDG115632, 
CHASES, CK20640432, COLOR AZUL..-avaluado en diez mil dólares, 

$10.000,00 A SUMA DE DOSCIENTOS SESENTA MIL DÓLARES 
ASCIENDE EL VALOR DE LOS BIENES ADJUDICADOS A ESTA .. 
CONYUGE, que queda comprometida a cancelar los doscientos veinte 

mil dólares que se adeudan al Banco del Pichincha C. A. HIJUELA DEL 

SEÑOR DANIEL ALENXANDRI MALDONADO ZAMBRANO.- Se le 
adjudica un predio rustico ubicado en el Canon Tosagua, parroquia 
Tosagua de un cabida de calorce punto veinte hectáreas dentro de los 
siguientes linderos y medidas: por el Norte, con Camaronera Poseidón y 
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Estero Ébano, por el Sur con propiedad de Cesar San Pedro y 
Camaronera Poseidón por el este Camaronera Poseidón y, por el Oeste 
con Estero Ébano y Cesar San Pedro, con infrastrucutras para cultivos 
de- especies bio-acuáticas, adquirido por adjudicación del Instituto 
Ecuatoriano de Desarrollo Agrario y Colonización mediante providencia 
dictada el veinte y siete de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

Avaluado en veinte mil dólares. $20.000,00 Un bien inmueble ubicado en 
el Cantón Tosagua calle Manabí, manzana H, lotes sesenta y tres y 

sesenta y cuatro, dentro de los siguientes linderos y medidas: El Primer 
lote, al frente calle pública, con once metros, por un costado solar 

sesenta y cuatro de propiedad de los vendedores con veinte metros 
cincuenta centímetros, por el otro costado lote sesenta y dos de 

propiedad de Edgar Bermúdez con veinte metros cincuenta centimetros, 
Y, El segundo lote dentro de los siguiente lindero y medidas, al frente 

calle Manabi con trece metros, atrás propiedad de Oscar Vargas con diez 
metros, por un costado propiedad de los hoy vendedores, con vá 

metros ochenta centímetros, que fue adquirido por compra a B* 
Araceli Zambrano de Ponce y Ángel! Antonio Ponce Moreira, por escáil 
inscrita el trece de Enero de mil novecientos noventa y tres, y, Bsips 
adquirieron por compra a Rosa Carmen Giraldo Viuda de García 
por escritura inscrita el diez de Abril de mil novecientos ochenta y E . 
avaluado en diez mil: dólares $10.000,00 Y un bien inmueble ubicáie 
el Cantón Tosagua calle Manabi Manzana H Lotizacion San Ey , 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: Al frents Bal 

Manabí con ocho metros, atrás con propiedad de Modesto Laz Ordóñez 
con diez metros, por un costado con propiedad de Susana Dueñas de 

Campuzano con veinte metros cincuenta centímetros, por el otro costado 

propiedad de José Ponce Rosado con veinte metros cincuenta 

centimetros , con cerramiento de concreto, que fue adquirido por compra 

adgar Ramiro Bermúdez Zambrano, por escritura inscrita el veinte y 

    

   

  

   

     

  

710 uno Abril de mil novecientos_noventa y cuatro y esta adquirió por. 
y com a Carmen Rosa Giraldo Viu le García e hijos por esÉ Pida 

(: “inscrita; | veinte y cuatro de Noviembre 000. mil novecientos opfepta Y ye 2 a 
aluado en cinco mil dólares $5.000 a oe (Ll en 
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CUANTIA.- La cuantía de la presente liquidación de la Sociedad 

Conyugal de contado el activo del pasivo es de ochenta mil dólares. 

Adjuntamos — celltificados de avalúo Municipal y más documentos 

necesarios, para la protocolización del presente. Sirvase señor Notario 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

- instrumento.- (firmado) ¡legible DRA. Silvia Zambrano Zambrano, 

Matricula numero 394 C.A.M...- Hasta aquí la minula la misma que 

queda elevada a escritura publica, para que surtan todos los efectos 

legales declarados en ella.- los comparecientes me presentaron sus 

cedulas de ciudadanía cuyos números quedan al pie de sus firmas, en 

todo lo expueálo se afirmaron y ratificaron previa lectura dada por mi el 

Nolario Public) y firman conmigo de lo cual doy fé.- 
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STORM VIGESIMO DEDO CID DE MANARI 
MOSO URI 3 DARE ALENANDRE MALDONADO ZAMBRANO Y 
ARARCISA OLEOPA TRA PONCE: ABMIRRANO. Ecuatorianos, Mayores de 

edad, casados entre 5 de ocupación: comerciantes, domiciliados en ésta : 

jurisdicción camtenal. ante usted con toda respeto y consideración 
comparecemos y lormulamos Ja sipujente petición ad tenor que exponemos: Ar 

PRIMERO: uestros nombres ape Hidos ev más penerales de dey quedan: 

señalados más actiba, 
SPODRIDO Los fundamentos de hecho y de derecho de nuestra petición son los 

Sifuentes: 5 

De ta partida de matrimonio que adjuntamos vendrá a su conocimiento ques 
somos casados per mabimonio celebrado en Tosagua el 4 de Febrero del año 

1985. por lo que fornumos Sociedad Conyugal, la misma que fue disuelta el 5 

contro de Mavo del año dos mil cuatro, per acta Notarial concedida por el : 

Notario Primera del Cantón Piebincha, cuya copta se adjunta. o 

TERCOERO.-Del original del acta de inventario que adjuntamos vendrá a su 

conocimiento. que hemos procedido conforme lo determina el Art.640 ,644 
646... 647 del. Código de Procedimiento Civil yen concordancia con lo expuesto 

end Art 199 numeral Sto. del mismo everpo de lev y lo dispnesto en fos Art. 
200 y 2141 por lo que coneurrimos ante usted para solicHar le se sirva aprobar los 
inventarios practicados por los iníeresados y las bicnes están en poder nuetro. 

que no fenentos observaciones que realizar por la que solicitamos fa inmediata. 

aprobación de Jdiehe mientario. > SS 

CUARTO. El trámite es determinado en la sección 7ma del tira. 

SEGUIDO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIE NS 

CIVO que por ser de puro dewceho lo manifestado por nosotros y no (Bd 

observaciones que hacer, por el contrario no tenemos observaciones que has E 
Inventario, por ser de puro derecho, 3 
QUA PO La eva es de enarcotaos des mb seiscientos sesenta y chos" 

ar 5 o o. GA 
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«fecha NS 09 Loeciioto a iva delo 

¿Cantón Tosagua 21 27 de Caca ea O que 
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D. 0:50 * o 
po RÚ Ia pá MERC UA INMOIRILEARIA]    

degistro de ta Propiedad del Cantón Gual ConhdatastraWMiloldldent. Po edial | 

Panamá 809 y Victor Alanuel Rendón _ 00 0188 020000 

conforme a la solicitud Número: 74927, certifico hasta el día de hos fa Motrícola Hinvobiliaria Núntero 18 (853: 

Fecha de Apertura: nartes, 27 de septiembre de 2005 

"MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene: OS — 
Y La información fisica del predio (información que nos seniaistra el Carastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro dela Propiedad) ; y, 

Y La historia Jurídica del predio, historía que consta en dos arehtivos. de este Rexistro de la Propiedad.   
: INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

INDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Por el Norte: SOLAR 19, con 22.00 amis. 

Por el Sur; SOLAR 21, con 22.00 mts 

ma Por el Este: AV. .CIRCUNV ) con 10.00 mis 

Por el Oeste: SOLAR 18, con 10.00 mts. 

  

Area Escritura: 220 mts 2 Area Levantamiento: O a? 

E Fondo Escrita: 22.00 ts. Fondo Levantamiento: 200 mts z > 

Frente Escritura: 10.00 mts. a an 
z E” 
y Frente lt: 10.00 mts. Frente Y: 000 ts = E - z E 
y Frente 2: 0.00 mis. Prented 1.00 mis Zo 
z , <o 
XFORMACION COMPLEMENTARIA: 5 z (— 

? Estado del Solar: CONSTRUIDO => E 
7 . . - . > a 

* Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR PER * 

z E + . .. mm. .. . u 

, Alumbrado: Si Pavimentación: Si Agua Potable: Si Bodillo: Ni 2 E 

E Alcantarillado: Sí Red telefónica: Si Acera Si 3 a 
5 — 
: Esquinero o Meridional: Meridional : pee S , tc 
y 

CA "tr   
INFORMACION REGISTRATE 

+ LINDEROS REGISTRALES: 

Cn : Solar y villa 20, manzana 488 (antes 10-500) de 1 

  

F á t ' 1 i 4 Í Í i , I 4 

A 
nn . . . . . 

aVécana Plaisde da Urbanrcacion Conjunto Residencial 
S 
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1/ 2 Compraventa 

Inscrito el. jueves, 24 de octabne de 1074 

Vomo: Ago 4.073 

Foto inicral. A0.077 obio Piual 00 

Númecio de inscripción. 3,476 

Número de Repertora. 15,228 

Olicina donde se queda cbonpinalo Hotda Sépimsa 

Nombre del Cantón. Guayagual 

Escritura/Providenerar Resolución: OS-ace 73 

Oficio! Pelex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Cecilia Gómez de Pareja, comparece tepuesentada por su apoderado especial José Antonio Cómo. 

Hornalde. 

b.- Apellidos, Nombres y Deonicitio de las Pia bes: 

Papel Cédula a RUC. Nombre río Razón Social 
09 00436 FOKD0 0 € sosercia Pros de Viviomdas de Interes Social NAS 

Ur acdos Cda E8 Proein    Uoeosangas ¿ncbeor 
TO] 

total ASA] Y endedos M0 DADES 411 Camez Cevitia de Pareja 

  

A
S
 

E
       2/1 2 Comprasenta 

Inscrito el: hunes. 24 de octubre de 199] 

“Tomo: 2340 7 1.001 

200 124 - Folio dra 200.156 

en
 

bolo nick: 

Número de Inscripcion: 3,046 

) Número de Repertenio: 24,145 

Oficina donde se pun da eb orinal Note ía Vapésita Novena 

Nombre del Canton. Guayaquil 

Escritura/Providenciad Resolución: 20-dic-80 

Oficio. Telesibax: 

a Observaciones: 

HNotatte Ab. Francisco Coronel lores, 

b.- Aygrellidos. Yoda es a Donidestis ee bas Pontes: 

Eopal Cédula o REC. Nanibre y/o Razón social 
1104109? Ponce 7 alar as Nr cis E leopadra 

STC OTTO 

€ opa ados dida Cenes tigisd 

Vendedor 9900564001 Consorcio Promotor de Viviendas de Enteres Social (ria) S Citas dponad 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(u) en: 

Libs de: No. Inscripción: bec. lusecipelón: bolio Inicial: Folio finnt 

Propiedades 1470 Ao 1071 Joa ra a 700 

za ax aho HORA 00) ap? Loros Separador 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS. Z 
1/ Autorización de Venta y Planos 

Insetito elo nrates, 08 de diciembre de 1081 

Tomo: MD AO 

Folio Inicial 499 - Folio Final: 512 

Número de fasoriperón 26 

Número de Reperterra: 11,999 

  

Obicina donde se pueda cl original: Notaría Sepuina 
a 

Nonibre del Cantón Guayaqin) v 

Escritura Movidencra Resoloción: IR nos 21 bo 
o : . . hi 

Oficio/ L elex/bax. lo oerKl OLICIO 12870 Lo A 
. Y 

a.- Observaciones 

PRO FGCOJLIZACIÓN de oliciós y planos corrospondientes a la Dectna Etapa del Conjunto . 
. 

> 
M » 

Residencial Albusada. o : É 

b.- Apellidos, Nanibires y Donsvicitia de das Partes: : : E E ; 

Papel Códela o REC. Nombre 1/0 Razón Social Estad Chil Pennivitios E . 
o : a 

Autoridad €onimpete rs 0 anood 20004 As Hestre Misnsicipalidid ade Cra cogarál ST : E e =: 

Propietario pr a0Nñ 4 100004) E onsaciio Pumotor de Viviendas de Dateres Sart NL 7 ciu ago! : E a 

: o : CN Dry A 
Cc. Esta inscripción se refiote a hia(s) que constata) on e : o i 

! Libro: Me diadqueies: Dec. Tasecripeion dolio Dariedcadeo Eon bies Piescado o : E 2 
s o «E 

Corti ace Dep quer Mara Pope? del “ tn 
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Inscrito el: lunes, 21 de oetubre de 1991 

L “Fono: AY 7 4900. 

! Folio Iniciar 37,749 - Folio Finar 37.150 

7 É Número de Inscripción: 4,736 
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: Oficina donde se guarda el original: Nota Wipósima Novena 
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E 1 MUNICIPAL, DAD DEL CANTON TOSAGUA 
E) a: MANABÍ: ROBADO 
2 

- CERTIFICADO DE AVALÚUO 
ye Duc) 

ESPECIE VALORADA $ 0,50 Utvoz. 

Señor. 

Jefe de Avalúos y Caltastros. 

- Ciudad.- * * 

YO, TEDASITES CLIDEROR ATA, PAD ao o 

Ante Ud. Comparezco para solicitarle, se me confiera el CERTIFICADO DE 

AVALUO de 1 propiedad (s) ubienda (5) en 1 3uetiticción de Ur 

ma A o . o 

'GBJETO DE LA CERTIFICACIÓN 
Venta del Predio... 

Préstamos Bancarios; 

LOROS: ARZARZ 

10
N 

-.El jefe de Avalúo y Catastros de la Municipalidad de Tosagua, vista la solicitud 

que antecede CERTIFICA: Que revisado el Catastro Municipal de Predios 
- VrbanoS. 
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A mi cargo se encuentra catastrada la propiedad motivo de la presente solicitud 
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fotocopia 45 /9U2 oeste ido y Bety 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
TOSAGIA 

RAZON: Que la presente escritura de Liquidación de la 

Sociedad conyugal celebrada entre la señora Narcisa 
Cleópatra Ponce Zambrano, cuyo contenido antecedes, queda 
legalmente inscrita en el Registro de TRANSMISION DE 

DOMINIO O DE COMPRA-VENTA, del presente año bajo 

la partida número Cero uno (01), Y Anotada con el número 
Cero tres (03), Tomo número dos (2), Folio número Mil 
doscientos sesenta y ocho (1268) Del Repertorio General en 
Vigencia.- LO CERTIFICO.- 

Tosagua, Enero 5 del 2007.- 
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DECLARACION DE VOLUNTAD QUE EFECTUAN LOS SEÑORES DANIEL 0% 

ALEXANDRI MALDONADO ZAMBRANO Y LA SEÑORA NARCISA CLEOPATRA 5 | 

PONCE ZAMBRANO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NUMERO: 610-. 

En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manatí, Repíblica del Ecuador, hoy dia 

martes diecisiete de marzo del dos mil nueve, ante mí, abogada Luz Hessildha 

Daza lópez , Notaria Ríblica Novena del cantén, comparecen de forma libre y 

voluntaria los seícres Daniel Alexandri Maldonado Zambrano y Narcisa Cleopatra 

Ponce Zambrano, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Tosagua; mayores de 

edad, casados entre si, ejecutivos, de ténsito por esta ciudad, a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos con el objeto de esta escritura de Declaracín de Voluntad, que 

40
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proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coaccín alguna me $ e O 
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= textualmente dice: Señor Notario: Dígnese incorporar en el correspondiente protocolos 
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casados entre si, empresarios privados.- SEGUNDA.- ANTECEDE $ El or : y 

E 
se Daniel Alexandri Maldonado Zambrano, ha venido actuando como Rrgcurador de 

Lo 

sus hijos menores de edad Génesis Daniela Maldonado Ponce y Emi ME” 

OR ¡alesoo Maldonado Ponce, a quienes represenben la an 

tguat O $     

  
 



que estos realizaron en la compañía ACOPIO AGRICOLA COMERCIO Y 

EXPORTACION PONCE ACOEXPO CIA. LTDA.. TERCERA.- DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran bajo el presente documento que de 

mutuo acuerdo acordaron, que es su voluntad, que de ahora en adelante quien 

representara a los menores de edad Génesis Daniela Maldonado Ponce y Emily 

Narcisa Maldonado Ponce, respecto a la administración de las participaciones 

sociales que los menores de edad mantienen en la compañía antes mencionada, 

será su señora madre Narcisa Cleopatra Ponce Zambrano.- CUARTA.- CUANTIÍA.- 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Agregue Usted señor Notario las 

formalidades que por Ley corresponden a su función para que la escritura a 

celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados. Atentamente, Ab. María Cecilia 

Delgado A. Mat. No. 2.803 C.A.M. Hasta aquí la minuta. La minuta que antecede es 

fiel copia de su original la misma que fue presentada para este otorgamiento y que 

se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el contenido íntegro de la 

minuta preinserta, la misma que se eleva a escritura pública para que surta todos los 

efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura integramente a los 

comparecientes por mi, la Notaria, aquellos se ratifican en todo la expuesto y para 

    
DanieHAtéxandri Maldonado Zambrano 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRI 

COPIA DE FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, 

CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN LA MISMA FECHA 

OTORGAMIENTO. Y 

   POAA ON 

Abg. Luz Hessildha Daza Lupo! 

_ NOTARIA NOVENA DE PORTOVIEJO 
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